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La Enmienda del Capítulo VI, 

Regla 2 del Convenio SOLAS, de 

acuerdo a los lineamientos de la 

Organización Marítima 

Internacional 

 



 

- Proporcionar los conocimientos básicos necesarios para la buena 

implementación del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 

Humana en el Mar (SOLAS 74/88), enmendado en su Regla 2, Parte A del 

Capítulo VI;  

- Conocer las recomendaciones de la OMI y las directrices que deben adoptar 

las partes comerciales involucradas para el cumplimiento de las nuevas 

regulaciones (VGM) para los contenedores llenos. 

- Conocer la Norma Técnica que establece los lineamientos para la 

certificación de la Masa Bruta Verificada / Verified Gross Mass (VGM) para 

los contenedores llenos, Resolución de acuerdo de directorio N° 037-2016-

APN/DIR. 

 

 

  

OBJETIVOS 



ANTECEDENTES 
1. Accidentes debidos a la sobrecarga de los contenedores: 

- Caso de la M/N MSC Napoli 3 que con 2318 contenedores a bordo, tras 

enfrentar fuerte tormenta cercana a la costa de Cornwall, Inglaterra, culminó 

en el hundimiento de la nave. 

- La M/N Deneb se escoró en Algeciras por errores en la planificación de su 

carga, se volcó el 11 de junio de 2011, 241 toneladas mas que las declaradas. 

- El 17 de junio de 2013 el portacontenedores de la Mitsui O.S.K. Lines MOL 

Comfort se partió en dos pedazos mientras navegaba con mal tiempo.  

2. La OMI identificó, reconoció y analizó por mas de 7 los problemas 

relacionados con contenedores, los aspectos estructurales, el embalaje, el peso 

bruto, los pesos declarados y cómo han sido asegurados en el buque. 

 
 
 



ANTECEDENTES 

3.- En 2011, OMI confirmó que muchos siniestros e incidentes tenían relación 

con la declaración incorrecta de la masa bruta de los contenedores y comenzó a 

trabajar en prevenir las pérdidas y daños a los contenedores, estableciendo una 

normativa para que los contenedores llenos fueran pesados para obtener 

su masa bruta real antes de ser embarcados.  

4. La Junta del Comité de Seguridad Marítima (MSC) de la OMI, celebrada en 

noviembre de 2014 [MSC.380 (94)] adoptó  las Enmiendas del Capítulo VI, Regla 

2 del Convenio de Seguridad de la vida en el Mar (SOLAS) que estipula – 

Directrices relativas a la masa bruta verificada de los contenedores con carga, 

junto con normas relacionadas publicadas como la MSC.1/Circ. 1475.  

 
 
 



AMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE  
- Se aplica a todos los contenedores  llenos que se rigen por el Convenio 

CSC y que se estiben en un buque que este sujeto al capítulo VI del 

Convenio SOLAS. 

- Se aplica en relación a los envíos de contenedores llenos de exportación. 

- No aplica a aquellos contenedores que vayan en un buque que esté 

realizando un viaje internacional corto. 

- En los contenedores de transbordo, el VGM tendrá que ser emitido en el 

país donde se realizó el  cargamento. 

- El término contenedor incluye los contenedores cisterna, los contenedores 

plataforma, los contenedores para graneles.  

- Tampoco incluye los “contenedores para instalaciones mar adentro” a los 

cuales no se les aplica el Convenio CSC. 



AMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE  
Excepciones: 

(i) Los contenedores llenos sobre un chasis o un tráiler que son conducidos en 

un buque de cargamento rodado (Ro-Ro Ship) destinados a viajes 

internacionales cortos.  

(ii) Artículos de carga presentados por el expedidor al capitán para ser 

empacados en otros contenedores que ya se encuentran a bordo del buque.    

(iii) “Contenedores Off-shore”, a los cuales no se les aplica el Convenio CSC, 

según Guidelines for the Approval Offshore Containers handled in the open sea 

(MSC/Circ. 860) y Revised recommendantions on harmonized interpretation 

and implementation of the International Convention for Safe Containers, 1972 

Enmendada.(CSC.1/Circ. 138/Rev.1). 

 

 



AMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE  

- Cuando la aplicación de una disposición de comercio se especifica en un 

contrato de venta y se presenta una disputa entre la disposición de comercio 

y el Convenio SOLAS, prevalece el Convenio SOLAS. 

 

- El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana  en el Mar 

SOLAS entró en vigor en Perú, mediante el Decreto Ley N° 22681 de fecha 

18 de septiembre de 1974, y en su forma enmendada por los Protocolos de 

1978/88 según Decreto Supremo N° 039- 81MA de fecha 17 de noviembre 

de 1981 y Decreto Supremo N° 021-2009-RE de fecha 9 de marzo del 2009, 

respectivamente. 



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES  

1.-La Responsabilidad de obtener y  documentar la masa bruta verificada 

de un contenedor lleno  corresponde  al expedidor. 

Expedidor: la entidad o persona jurídica mencionada en el conocimiento de embarque o en 

la carta de porte o documento de transporte. 

 

 

 

 

 

 

 



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES  
2.-Los contenedores llenos de bultos y elementos de la carga no 

deberían embarcarse en un buque que se rige por las reglas del convenio 

SOLAS, a menos que el capitán o su representante y la terminal hayan 

obtenido, antes del embarque del buque, la masa bruta real verificada del 

contenedor. 



MÉTODOS PARA OBTENER LA MASA BRUTA 

VERIFICADA  

En las reglas del Convenio SOLAS se estipulan dos métodos mediante los cuales 

el expedidor puede obtener la Masa Bruta Verificada de un contenedor lleno: 

Método Nº 1: Concluidos la arrumazón y el sellado del contenedor, el expedidor 

podrá pesar el contenedor lleno o disponer de un tercero que lo haga. 

 

 

  



MÉTODOS PARA OBTENER LA MASA BRUTA 

VERIFICADA  

Método Nº 2: El expedidor (o el tercero) podrá pesar todos los bultos y elementos 

de la carga, añadiendo las masas de las paletas, la madera de estiba, el material 

de embalaje y añadir la masa de la tara del contenedor, utilizando el 

procedimiento aprobado por la  Autoridad competente del Estado. 



MÉTODOS PARA OBTENER LA MASA 

BRUTA VERIFICADA  

- Debe tomarse en cuenta que ciertos tipos de artículos de carga (chatarra, 

grano sin empacar, carga suelta y otras cargas a granel) no se prestan para el 

pesaje individual de los artículos que serán arrumados en un contenedor. 

  

- Para estos casos, se deben seguir los requisitos del Convenio Internacional 

sobre la Seguridad de los Contenedores (CSC), del Código CTU “Códigos de 

Prácticas OMI/OIT/CEPE- Naciones Unidas sobre la arrumazón de la unidades 

de transporte”, en relación a la distribución de embarque.  

 



PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA MASA 

BRUTA VERIFICADA USANDO EL MÉTODO 2  

Cálculo del peso del contenedor lleno: 

Paso 1 – Peso de la carga 

El peso de la carga a ser embarcada se obtendrá por la sumatoria del peso del 

producto individual en conjunto. En caso de productos a granel, el peso será 

obtenido con la utilización de dispositivos de pesaje de llenado o los de tipo 

bandeja; que estén debidamente calibrados. 

Peso 2 – Peso del embalaje 

El peso del embalaje se obtiene ya sea de la información del fabricante, o del 

expedidor, según verificación e indicación en el sistema de planificación de 

recursos empresariales (ERP) o sistema similar.  

 



PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA MASA 

BRUTA VERIFICADA USANDO EL MÉTODO 2  

Paso 3 – El peso de los agregados: pallets (paletas), material de seguridad, las 

varas de apuntalamiento o acuña (shoring pole) y estiba se obtienen ya sea de la 

información del fabricante, expedidor y/o agente expedidor o que, sean pesados 

e indicados en el Sistema de Planificación de Recursos Empresariales.  

Paso 4 – Peso de la tara del contenedor vacío. 

 

 

 

 

 

 

 



PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA MASA 

BRUTA VERIFICADA USANDO EL MÉTODO 2  

Paso 5 – Peso bruto del contenedor cargado. 

Los pesos obtenidos desde el paso 1 hasta el paso 4, se deberán sumar para 

obtener la masa bruta del contenedor. 

- Toda tercera parte que haya procedido a la totalidad o a parte de la arrumazón 

del contenedor debería informar al expedidor de la masa de los elementos de 

la carga y del material de embalaje/ envasado y de sujeción. 

- Los diferentes pesos sumados para establecer el Masa Bruta Verificada - 

VGM, están sujetos a variación por efecto de la humedad que puede alterar el 

peso de las paletas, barras de estiba y bloqueo de madera. 



PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA MASA 

BRUTA VERIFICADA USANDO EL MÉTODO 2  

Paso 5 – Peso bruto del contenedor cargado. 

No será necesario efectuar 

un nuevo pesaje a los 

distintos bultos que 

cuenten con el debido 

rotulado y/o etiquetado, en 

cuyas superficies se indique 

de modo claro e indeleble 

la masa exacta. 



DOCUMENTACIÓN 

 FORMA Y TRANSMISIÓN DEL VGM 

- El expedidor luego de verificar la Masa bruta, la comunica oportunamente en el 

documento de expedición.  

- Este documento Verified Gross Mass (VGM) puede incluirse entre las 

instrucciones que da el transportista a la compañía naviera o constituir una 

comunicación aparte.  

- Este documento debe estar firmado por la persona debidamente autorizada por 

el expedidor, esta firma puede ser electrónica o el nombre en mayúscula. 

- Para embarcar un contenedor, se debe proporcionar al capitán del buque el 

VGM o a su representante y al representante del terminal, por medios 

electrónicos preferiblemente, con tiempo suficiente antes del embarque, que 

permita elaborar el plano de estiba. 



DOCUMENTACIÓN 

 FORMA Y TRANSMISIÓN DEL VGM 

- Para embarcar un contenedor lleno, es preciso que el expedidor proporcione su 

masa bruta verificada al capitán o su representante por medios electrónicos 

(EDI, EDP, VERMAS) con tiempo suficiente antes del embarque para elaborar 

el plano de estiba; OMI no establece ese plazo. 

- Es la línea naviera la responsable de proporcionar la información relativa de la 

masa bruta verificada al terminal antes del embarque.  

- OMI recomienda que el capitán o su representante y uno de la terminal 

celebren un acuerdo para garantizar que la información del VGM la compartan 

rápidamente.  

- Cuando un contenedor lleno se entregue a la terminal, está debería haber sido 

informada por la línea naviera de si el expedidor ha proporcionado el VGM. 



EQUIPOS DE PESAJE  

- La balanza, la bascula puente, el equipo de izada u otros dispositivos  

utilizados  para verificar la masa bruta del contenedor siguiendo los métodos  

Nº 1 y Nº 2, deben cumplir las normas y prescripciones de precisión  del 

estado en el que utilice el equipo.  

- En Perú es competencia de  INACAL  verificar y certificar la calibración de los 

equipos. 

- La norma común en el Perú para la báscula puente y equipos de pesaje de 

plataforma es la Norma Metrológica Peruana NMP 003/2009 para Balanzas y 

Pesas no automáticas. 

- Se recomienda al operador del instrumento de pesaje tener un procedimiento 

documentado para el mantenimiento, calibración y prueba del equipo. 



EQUIPOS DE PESAJE  



EQUIPOS DE PESAJE  



TRÁFICO INTERMODAL Y TRANSBORDO DE 

CONTENEDORES 

- La masa bruta verificada (VGM) de los contenedores llenos se debe comunicar 

a la siguiente parte que se hace responsable del contenedor. 

 

- Cuando un contenedor lleno se transporta por vías que no se rigen por el 

SOLAS (Tren, carretera o buque) y se entregue a la terminal portuaria sin que 

se le haya realizado su VGM, no podrá embarcarse en un buque que se rige 

por el SOLAS, a menos que el capitán o su representante y el representante de 

la terminal hayan obtenido el VGM a nombre del expedidor. 

 

- Cuando un buque que se rige por el SOLAS haga trasbordo de un contenedor 

a otro buque que también se rige por el SOLAS, es obligatorio que ese 

contenedor tenga su VGM antes que se proceda a su embarque. 

 

- Todos los contenedores llenos que se descarguen en un puerto de trasbordo 

deben disponer de su VGM. El buque que hace la entrega debe informar del 

VGM a la terminal de todos los contenedores entregados. Se podrán utilizar los 

sistemas de comunicación buque puerto existentes. 

 

 

 



DISCREPANCIAS DE LA MASA BRUTA 

VERIFICADA 

- Cualquier discrepancia  que  exista entre la masa bruta de  un contenedor  

lleno declarada antes de haber sido verificada y la que resulte una vez 

verificada, debería solucionarse haciendo uso del VGM 

 

- Cualquier discrepancia que exista entre la masa bruta verificada de un 

contenedor lleno obtenida antes de la entrega del contenedor a la instalación 

portuaria y la masa bruta verificada de ese mismo contenedor obtenida al 

pesarse el contenedor en esa instalación portuaria, debería solucionarse 

haciendo uso de esta última masa bruta verificada obtenida por la instalación 

de la terminal portuaria. 



CONTENEDORES QUE SUPEREN SU MASA BRUTA 

MAXIMA 

- El SOLAS estipula que los contenedores no se llenarán  mas allá de la masa  

bruta máxima  indicada en la placa de aprobación  relativa a la seguridad 

prescrita en el Convenio Internacional sobre seguridad  de los contenedores 

(Convenio CSC), enmendado.  

- Se podrá negar el embarque en un buque cuya masa bruta excede la masa 

bruta máxima permitida. 



CONTENEDORES EN VEHÍCULOS DE CARRETERA 

La masa bruta verificada (VGM) de un contenedor lleno que se encuentra sobre  

un vehículo en carretera (por ejemplo, sobre un chasis o un remolque), se 

obtendrá: restando  al peso total, la tara del vehículo de carretera, que aparece 

en los documentos de matriculación expedidos por la autoridad competente del 

estado donde estén matriculados, y restarse el peso del combustible que se 

encuentre en el tanque del vehículo. 



CONTENEDORES VACÍOS 

- La OMI alienta a los expedidores y operadores a que dispongan de practicas  

y procedimientos para asegurarse de que los contenedores están vacíos.  

 

- La tara del contenedor se indicará  de forma visible en el contenedor de 

conformidad con lo estipulado en la norma de la Organización Internacional 

de Normalización (ISO), para el marcado y la identificación de los 

contenedores y será la tara que debería utilizarse. 

 

- Norma ISO 6346: Freight containers – Coding, identification and marking 

(Contenedores de carga: Codificación, identificación y marcado). 



CONTENEDORES QUE SE RECIBEN SIN LA MASA 

BRUTA VERIFICADA 

- Puede ocurrir que el expedidor entregue a la instalación de una terminal 

portuaria un contenedor lleno sin que haya proporcionado la masa bruta 

verificada requerida del contenedor. Esto genera las siguientes situaciones: 

a) El contenedor no se embarcará en el buque hasta que no se haya obtenido su 

masa bruta verificada. 

b) Para permitir que el contenedor prosiga su ruta eficazmente y sin 

interrupciones el capitán o su representante y la terminal podrán obtener el 

VGM, en la terminal u otro sitio, que  podrá ser utilizado para elaborar el plano 

de estiba.  

c) La conveniencia  y el modo de proceder a ello deberían acordarse entre las 

partes comerciales, incluido el reparto de los costos pertinentes. 

 



DECISIÓN FINAL DEL CAPITAN RESPECTO A LA ESTIBA 

O NO DE UN CONTENEDOR LLENO 

- En ultima instancia , y de conformidad con lo dispuesto en el Código de 

Practicas de seguridad para la estiba y sujeción de carga (CSC) , el capitán 

debería aceptar la carga a bordo de su buque solamente si esta convencido de 

que puede transportarse en condiciones seguras.  

 

- El hecho de conocer con suficiente antelación la masa bruta verificada del 

contenedor lleno, no da derecho a proceder el embarque si este no cumple con 

lo antes señalado y es potestad del capitán sea cual sea el caso autorizar o no 

el embarque del contenedor.  



EJECUCIÓN DEL CONVENIO SOLAS POR PARTE DE 

LOS ESTADOS CONTRATANTES DEL CONVENIO.  

- Es responsabilidad de los gobiernos contratante que actúan como estados 

rectores de puertos verificar el cumplimiento de dichas prescripciones del 

Convenio SOLAS. 

- La ejecución de  las prescripciones del convenio SOLAS que no se cumplan 

será exigible conforme a las legislaciones nacionales. 

- La eficacia y ejecución de estas prescripciones relativas a la verificación de la 

masa bruta del contenedor lleno reside en la negativa a que se embarque en 

un buque que se rige por el Convenio SOLAS todo contenedor lleno cuya 

masa bruta verificada no se haya obtenido con la antelación suficiente para 

elaborar el plano de estiba del buque. 



IMPLICACIONES Y CONSECUENCIAS POR 
INCUMPLIMIENTO. 

Los gastos que ocasione no embarcar pueden ser : 

1. Comerciales: 

       Costos de reembalar, gastos administrativos generados por las    

 modificaciones de los documentos, cargos por sobrestadía, almacenar,     

 o devolver finalmente el contenedor, etc. 

 (Estos gastos que ocasionan el no embarcar al expedidor deberían 

 supeditarse a lo acordado contractualmente por las partes comerciales). 

2. Reglamentarias:  

 Son las impuestas por la Autoridad competente al amparo de la 

 normativa del Estado Rector. 



  
ROL DE CADA UNA DE LAS PARTES 

COMERCIALES DE LA CADENA 

LOGÍSTICA EN LA OBTENCIÓN DE LA 

MASA BRUTA VERIFICADA DEL 

CONTENEDOR LLENO, TRANSMISIÓN 

DEL VGM Y EJECUCIÓN 



EXPEDIDOR 
EMBARCADOR 

COMPAÑÍA 
NAVIERA 

TERMINAL CAPITAN 

FLUJO DE INFORMACIÓN ENTRE LOS ACTORES  

IMPLICADOS 



HACE EL PESAJE Y OBTIENE LA 

MASA BRUTA VERIFICADA 

EXPEDIDOR 
 LINEA  NAVIERA 

VGM 
(Verified  Gross  Mass) 

 

TRANSMITE VGM A  LINEA NAVIERA 

RECIBE EL VGM 

TRANSMITE VGM A TERMINAL PORTUARIO 

VGM 
 

TERMINAL 

PORTUARIO 

Escenario 1, El expedidor encarga el pesaje del 

contenedor a un tercero 



EXPEDIDOR 

1-Solicita el pesaje a un tercero 

 

 

Solicita el pesaje a un 

tercero y lo transmite 

a la línea naviera  

ESTACION DE PESAJE 

Realiza el pesaje y transmite 

resultado  (VGM) al Expedidor 
 

VGM 

 

2-Envia VGM a la línea Naviera 

 

VGM 

 

 LINEA  NAVIERA 

 Envía el VGM al terminal portuario 

RECIBE EL VGM 

TERMINAL PORTUARIO 

Escenario 2. El expedidor encarga el pesaje del 

contenedor a un tercero 



EXPEDIDOR 
 LINEA  NAVIERA 

 

SOLICITA A LA TERMINAL  REALIZAR  

EL PESJAE 

SOLICITA A LA TERMINAL EL PESAJE 

TRANSMITE VGM AL EXPEDIDOR 

TERMINAL 

PORTUARIO 

Escenario 3, La terminal recibe el encargo de obtener el 

peso bruto verificado   
 

 1- DA LA INSTRUCCIÓN DE REALIZAR EL PESAJE  

 

 2- SOLICITA EL PESAJE A LA TERMINAL  

 

 3- TRANSMITE RESULTADO DEL PESAJE  

VGM 

 

VGM 

 

 

 4- TRANSMITE RESULTADO DEL PESAJE  

REALIZA EL PESAJE 



MSC.1/Circ.1548 23 Mayo 2016 de la OMI 

El Comité de Seguridad de la Organización Marítimo Internacional acuerda un 

período de tres meses posterior al 01 de julio para permitir normalidad en la 

operación de contenedores embarcados antes del 01 de julio y para adecuar 

procedimientos  en caso sea necesario. 



PREGUNTAS FRECUENTES  PLANTEADAS EN LAS 

REUNIONES QUE SE HAN REALIZADO EN DISTINTOS 

PAÍSES PARA ACORDAR LOS TÉRMINOS EN LOS QUE 

SE APLICARÁN LAS PRESCRIPCIONES DE LA 

ENMIENDA SOLAS, Y SUS RESPUESTAS 

 
Se agrupan en función de: 

A. Son preguntas de carácter general 

B. Se refieren al Método 1  

C. Se refieren al Método 2 

 

Se clasifican en 4 categorías: 

Nacional: el enfoque de la autoridad competente 

Internacional: aplicables en todos los países miembros de la OMI, SOLAS. 

Comercial: el enfoque de las partes comerciales involucradas. 

Otros: no incluidos en las anteriores categorías. 

 

 

 



A.1. Es evidente que las responsabilidades comienzan con el 

expedidor/cargador. Pero, Quién es “el expedidor” en el contexto de este 

nuevo procedimiento? 

 

Este es un tema internacional. También tiene implicaciones comerciales.  

 

En virtud de las prescripciones del Convenio SOLAS, el expedidor o cargador 

nombrado en el conocimiento de embarque o en la carta de porte marítimo  o en 

el documento de transporte multimodal, es la parte responsable para suministrar 

a la compañía naviera (porteador marítimo) y al operador de la terminal la masa 

bruta verificada del contenedor lleno.  

 

La línea naviera y el operador de la terminal no deben cargar un contenedor lleno 

a bordo de un buque si no tienen la masa bruta verificada de ese contenedor. 

 



A.2. Hay un formato acordado para comunicar la masa bruta verificada? 

 

Es una cuestión Internacional. 

 

El convenio SOLAS no establece ninguna forma particular de comunicación entre 

las partes que intercambian la información de la masa bruta verificada.  

 

Con sujeción a las prescripciones nacionales adicionales, la información que 

debe facilitarse por el expedidor/cargador es la misma bajo el Método 1 y el 

Método 2; que deberá ser identificada visiblemente, firmado por el expedidor o 

por la persona debidamente autorizada por este. (Artículo 8, ordinal 8.1) 

 

La información y la firma se pueden transmitir por vía electrónica y la firma puede 

consistir en el último nombre de la persona responsable, en letras mayúsculas. 

 

Varios sistemas de mensajes EDI existentes han sido modificados por SMDG 

(Ship- Messages-Design Group) y han desarrollado un nuevo mensaje VERMAS. 

 

Como una cuestión comercial, la forma de intercambio y lo que precisa debe ser 

acordado entre las partes comerciales.  (Artículo 8, ordinal 8.2.) 



 A.3. ¿Hay una fecha o tiempo límite para cuando debe ser recibida por la 

compañía naviera y el operador de la terminal la información del VGM? 

 

Es un tema comercial. 

Se requiere la masa bruta verificada con el fin de preparar el plan de estiba del 

buque antes de la carga.  (Art. 9, ord 9.3) 

 

Los plazos serán diferentes de acuerdo con un número de factores, como por 

ejemplo, como los horarios de cierres documentales de sus porteadores antes del 

envío.  

 

Los expedidores deben obtener información sobre los horarios de cierres 

documentales de sus porteadores antes de su envío. 

 

Se reconoce que «justo a tiempo» los envíos necesitarán una coordinación 

específica entre el expedidor y la línea naviera para garantizar que se  cumplan 

los objetivos del SOLAS, y se tenga la masa bruta verificada para tales envíos, se 

comunique y utilice en el plan de estiba de buques. 
 

 



A.4. Si el expedidor comunica el VGM, como se requiere en la presente regla, 

¿Hay entonces una obligación establecida para que la línea naviera o el 

operador del terminal, de comprobar el valor dado por el expedidor de la 

masa bruta verificada y encontrar discrepancia, deberá reportarlo a las 

autoridades? 

Es un tema internacional. 

- Los requisitos para la compañía naviera y el terminal portuario es de asegurarse 

de que la masa bruta verificada sea comunicada con suficiente tiempo para ser 

utilizado en el proceso de planificación de estiba del buque. 

- No hay ninguna obligación legal para comprobar el valor del modo comunicado.  

- No hay ningún requisito para que la masa bruta verificada sea notificada a las 

autoridades gubernamentales. 

 

 



Como una cuestión comercial. 

- El objetivo de la enmienda SOLAS es asegurarse que el transportista y el     

operador de la terminal tengan disponibles, como una condición para la nave, 

cargar el contenedor lleno con la masa bruta verificada.  

- Los expedidores deben desarrollar procedimientos eficaces de conformidad 

con las prescripciones del Convenio SOLAS para obtener dicha información 

con ese objetivo.  

- No hay requisito de que la compañía naviera o el operador de terminal pesen 

un contenedor lleno para el cual el expedidor ya haya proporcionado la masa 

bruta verificada.  

- Sin embargo, si el contenedor lleno se pesa, y por cualquier razón, la masa 

bruta es diferente a la proporcionada por el expedidor, entonces prevalecerá el 

peso que reporte el terminal. ( Artículo 5, ord. 5.2 ) 

 

 



A.5. Si un contenedor se coloca en un buque, y va a ser transbordado en 

otro buque; por ejemplo, se embarca en London Gateway Port (Reino 

Unido), que prosigue a Rotterdam (Holanda), habrá de establecerse la masa 

bruta verificada en Reino Unido o Rotterdam o en ambos lugares? 

 

Es un tema internacional. 

- Se requiere la masa bruta verificada antes de cargar el contenedor lleno a bordo 

de una nave cubierta por las prescripciones del Convenio SOLAS, en su puerto 

inicial de carga; a menos que vaya en un buque de carga rodada (RO-RO) sobre 

un chasis o remolque. Se debe determinar la Masa Bruta Verificada  antes de la 

carga a borde del buque en Reino Unido. 

 

 

 

 



A.6. El requisito es obtener la masa bruta verificada; ¿Hay un margen de 

error definido para esta precisión? 

Es un tema internacional.  

- Las Reglas del Convenio SOLAS establecen que la verificación de la masa 

bruta, tanto por el Método 1 como por el Método 2, se obtendrá mediante el 

uso de equipos de pesaje que cumplan con los estándares y requisitos de 

precisión aplicables en el Estado en el que se está utilizando el equipo. 

(Artículo 9, ord 9.4) 

- En la actualidad no existe una norma única de precisión internacional para 

equipos de pesaje. La OMI ha emitido recomendaciones para diversos tipos de 

equipo de pesaje. Por ejemplo, el Servicio Nacional de Metrología de la 

INACAL, se ha basado en la Norma OIML R-76-2006 para elaborar la Norma 

Metrológica Peruana NMP 003: 1996. 



A.6. El requisito es obtener la masa bruta verificada; ¿Hay un margen de 

error definido para esta precisión? 

Es un tema internacional.  

- La exactitud se refiere a la precisión con la que se realiza una medición, en 

este caso la “masa”. La precisión es el único concepto con el que el expedidor 

tiene por qué preocuparse, es un requisito de peso físico, no un sistema de 

estimación.  

- Las autoridades nacionales pueden ejercer discreción o tolerancia para decidir 

cuándo iniciar nuevas investigaciones o acciones de sanción. (Artículo 11, ord. 

11.2). 

- Los expedidores que utilicen procesos y dispositivos de pesaje calibrados, 

obtendrán valores dentro de las tolerancias adoptadas a nivel nacional.  



A.7. Dado que no existe una homologación internacional única de equipos 

de pesaje, ¿Significa esto que diferentes normas se aplicarán en todo el 

mundo, por lo que es incierto que el equipo puede ser aprobado a nivel 

internacional o si los valores dados serán aceptados a nivel mundial? 

 

Es un tema nacional. 

- Dentro del ámbito del Convenio SOLAS, esta es una cuestión para la 

determinación de los Estados signatarios.  

- Es el caso, que todo el equipo utilizado (ya sea por el  método 1 o el método 2) 

tendrá que cumplir con las normas y requisitos del Estado en el que se está 

utilizando el equipo de precisión aplicables. (Art. 9, Ord. 9.4) 

 



 

A.8.¿Qué precisión necesita la masa bruta verificada, considerando los 

factores ambientales de influencia, como la humedad en la madera de los 

pallets, cartón (si se utiliza como envase primario). etc? 

Este es un tema internacional. 

- Algunos productos de carga pueden presentar cambios normales en su peso, 

desde el momento en que son empaquetados hasta el pesaje; debido al efecto 

humedad o a los cambios que sufre en la tara algunos contenedores con el 

tiempo. (Art.3, ord. 3.3., literal c). 

- Sin embargo, estos márgenes de error que se presentan, normalmente no 

debería ser una preocupación en temas de seguridad. 



A.9. Los gobiernos aplicarán un margen de tolerancia para determinar el 

cumplimiento de las prescripciones del Convenio SOLAS? 

Este es un tema nacional.  

- La tolerancia que aplica el Estado no debe confundirse con la cuestión de 

cuan precisa debe ser la masa bruta verificada obtenida por el expedidor.  

- El uso de estos equipos debe producir una masa bruta verificada que esté 

dentro de las tolerancias del orden del gobierno.  

- Las tolerancias de ejecución son simplemente un medio por el cual un 

gobierno decide la mejor manera de asignar sus medios de aplicación; pero, 

no tienen ningún efecto sobre la forma en que el expedidor va a determinar la 

masa bruta verificada. (Art. 5, ord. 5.1.) 



A.10. ¿Cómo va a ser ejecutada y cuál será el nivel de las sanciones 

impuestas por la Administración si un contenedor es entregado por un 

expedidor para ser embarcado con una masa bruta mal declarado o no 

proporciona la masa bruta verificada para un contenedor lleno? 

Como una cuestión nacional  

Las multas y demás sanciones serán impuestas por la legislación nacional. Las 

entidades de aplicación pueden tomar medidas para asegurarse de que se  logre 

el cumplimiento, que podrían ser controles de documentación, auditorías o 

pesajes al azar. (Art. 11, ord. 11.2) 

Como una cuestión comercial  

Las sanciones pueden implicar costos y embalaje, gastos de administración 

cuando se modifiquen documentos, cargos por demora, envíos retrasados o 

cancelados, etc. 



A.11. El requisito SOLAS deriva de aspectos de seguridad. La información 

de la masa de carga también puede ser necesaria para la aduana. Si 

posteriormente se modifica la masa bruta verificada declarada a efectos del 

Convenio SOLAS, por ejemplo después de un pesaje real del contenedor 

lleno, los agentes de Aduanas necesitan estar informados? 

Este es un tema nacional. 

- SOLAS no regula cuestiones aduaneras. La provisión de la masa bruta y neta 

de las mercancías en declaraciones a la Aduana se regula de acuerdo a la 

legislación nacional de aduanas.  

- La masa requerida en virtud del Convenio SOLAS frente requisitos aduaneros 

pueden ser diferentes; por ejemplo, la Aduana podrá exigir la masa de carga, 

mientras que el Convenio SOLAS requiere del total de masa bruta verificada 

del contenedor lleno. 

 



A.12. En caso de que se requiera un esquema “piloto”, este debe ser 

establecido por expedidores, líneas navieras, puerto y  la autoridad 

competente para probar el sistema? 

Este es un tema comercial y/ nacional. Se reconoce que puede haber lecciones 

valiosas con tal esfuerzo, pero es una cuestión que se discute entre las partes 

involucradas. 

A.13. La masa bruta verificada no es suficiente para lograr la seguridad a 

través de la cadena de suministro, ya que muchos incidentes en la carretera 

y el ferrocarril son causados por la indebida distribución y inadecuada 

sujeción. Qué se puede hacer al respecto? 

Este es un tema internacional. Pueden ocurrir incidentes, aún obtenido 

correctamente el VGM y declarado. La OMI, la OIT y la CEPE produjeron el 

Código de Prácticas para el embalaje de Unidades de Transporte (Código CTU) 

para hacer frente a esas preocupaciones. 



B.1.  Donde podemos encontrar una lista de básculas  públicamente 

disponibles ? 

Este es un problema nacional. 

 

  



B.2. Algunas básculas no producen tickets. Sería aceptable que el peso 

bruto verificado esté escrito en la nota de porte del conductor, firmado y 

sellado por el «load point»? (Art 2, ord 2.1 y 2.2)  

 

Como un asunto internacional  

- No hay ningún requisito en virtud del Convenio SOLAS que se deben 

proporcionar un Ticket o algo similar. 

- SOLAS solo requiere que el expedidor comunique el VGM en el documento 

de transporte, el cual puede ser parte de las instrucciones de envío o puede 

comunicarse de forma separada. 

 

Como una cuestión nacional. 

- Los Estados pueden requerir que los expedidores que utilizan el método 1 

emitan un ticket o boleta de peso. 

 

Como una cuestión comercial. 

- Para lograr el traspaso documental eficaz, ya sea electrónico o físico, y evitar 

retrasos en la puerta; estos procesos deben ser discutidos entre las partes 

comerciales. 

  



B.3. Cuando un tercero, incluyendo potencialmente un terminal portuario, 

comienza a pesar contenedores de carga (Método 1), va a tener que 

convertirse en una «pesadora de masa verificada» con el fin de emitir un 

documento válido de peso? 

Como una cuestión internacional. 

- No existe el concepto de pesadora de masa verificada. 

- La única obligación en virtud del Convenio SOLAS y de la Normativa Peruana 

es, obtener el VGM del contenedor lleno en un equipo calibrado, y que cumpla 

con las normas y requisitos de precisión exigidos por el Estado. 

Como una cuestión nacional. 

- Los Estados pueden establecer los requisitos aplicables a los propietarios de 

equipos de pesaje. 

- SOLAS no requiere ninguna evaluación o el registro de un proveedor de 

servicios. 

 



B.4. Los equipos de manipulación de contenedores, por lo general tienen 

tecnología de pesaje incluidos, con una precisión de 5% y diseñado para 

evitar la sobrecarga del equipamiento. Si este dato se integra a otros 

sistemas pertinentes de pesaje, será aceptable para determinar la masa 

bruta verificada bajo el Método 1? 

Como un tema internacional 

- SOLAS solo requiere que el equipo de pesaje utilizado para obtener el VGM 

cumpla con los estándares y requisitos de precisión aplicables del Estado en el 

que se está utilizando el equipo. 

Como una cuestión nacional 

- Aunque la precisión de los equipos de pesaje es un asunto de la normativa 

nacional, es poco probable que un dispositivo de pesaje con un margen de 

error del 5% pueda cumplir con la exactitud requerida. 

 



B.5. Quién pagaría por llevar a cabo el proceso de pesaje para el Método 1? 

Este es un tema comercial 

- Será una cuestión que se determinará por las partes involucradas. 

- Dado que el expedidor es legalmente responsable de obtener y proporcionar la 

masa bruta verificada, es de esperar que cualquier tercero que sea proveedor 

del servicio buscará el reembolso del costo del pesaje. 

 



C.1. Nuestra empresa proporciona sólo cargas parciales (LCL), nunca una 

carga de contenedor completo (FCL), cuál sería nuestra posición? 

 

Este es un tema comercial. 

- Esto dependerá de su acuerdo comercial con el cargador que entra en el 

contrato de transporte con el transportista, y se convierte así en el expedidor a 

la compañía naviera. 

- Si está permitido bajo los términos del contrato con el «master» forwarder, su 

empresa puede utilizar el método 2 para verificar la masa real de los bienes 

que se envían y pasar esa información completando el embalaje del 

contenedor. Sin embargo, la responsabilidad de proporcionar con precisión el 

VGM del contenedor lleno, pertenece al expedidor, cuyo nombre aparece en la 

factura del transportista marítimo de embarque, es decir, el promotor de la 

carga «master».   

 



C.2. Puedo entregar la carga a mi agente de carga sin saber la masa y pedir 

pesarlo y establecer la masa bruta verificada del contenedor lleno y la 

expedición del documento del VGM? 

Este es un tema comercial. 

- El Expedidor /cargador, bajo el contrato de transporte sigue siendo el 

responsable de establecer con precisión la masa bruta del contenedor lleno. 

- Si el promotor de la carga es el expedidor en la factura del transportista 

marítimo, puede pesarla utilizando el método 1 o el 2, y proporcionar el VGM. 

- El Remitente en el conocimiento de embarque es el responsable de 

proporcionar  el soporte de la masa bruta verificada. 

- Cuando la masa bruta verificada se obtiene por un tercero, tal como es el caso 

de un agente de carga, el expedidor seguirá siendo responsable de que la 

masa bruta verificada proporcionada a la línea naviera es la correcta. 



C.3.  Está permitido a una empresa proporcionar el servicio de pesar la 

carga bajo el Método 2 y emitir el certificado «Verified Gross Mass» a un 

Expedidor/cargador? Si es así, Qué criterios se tienen que cumplir? 

Como un tema internacional. 

- Ninguna disposición del Convenio SOLAS impide que una empresa ofrezca un 

servicio de este tipo. 

- Sin embargo, el expedidor que utilice el VGM obtenido por una empresa que 

preste este servicio, permanece bajo la responsabilidad de asegurarse de que 

la masa bruta verificada sea la exacta. 

Como un tema nacional. 

- La prestación de servicios para pesar la carga utilizando el Método 2, puede 

estar sujeto a las normas y reglamentos nacionales. 

 

 



C.4.  Si una empresa productora de aceitunas en Tacna elige el Método 2, 

mientras que el conocimiento de embarque se redacta para la exportación 

en un puerto de consolidación en Arica/Chile y una entidad jurídica 

diferente dentro de un grupo de empresas es el exportador de registro; qué 

entidad legal debe cumplir con las normas nacionales y reglamentos 

relativos al Método 2.  Quién debe embalar y determinar la información del 

VGM, el exportador de registro o la entidad local de Tacna, ?  

 

Este es un tema internacional. 

- La entidad que tendría que cumplir con las normas nacionales y regulaciones 

sobre el Método 2, es el que está en el Estado en que se completa el llenado y 

sellado del contenedor. 



C.5. Para envíos FCL que implican un Freight Forwarder, hay dos 

escenarios diferentes : Uno, donde el transportista es el agente que pone al 

porteador y al expedidor en un acuerdo contractual directo; otro, donde el 

Freight Forwarder  actúa como principal y emite una factura del Bill of 

Lading , siendo nombrado como el expedidor en el Bill of Lading marítimo 

/contrato de transporte. En cualquiera de los casos , el Freight Forwader 

puede confiar en el VGM proporcionado por el transportista que ha usado el 

Método 2 ? 

Como un tema internacional. 

- Uno de los requerimientos del SOLAS es, que el expedidor, que es la entidad 

mencionada en el bill of lading / contrato de transporte, es el responsable de 

obtener la masa bruta verificada del contenedor lleno; la preparación de toda la 

documentación necesaria tiene que determinarse entre las partes comerciales. 

 



C.5. 

Como una cuestión nacional 

- Las prescripciones del Convenio SOLAS no incluyen el registro o la aprobación 

a fin de utilizar el método 2, pero esto puede ser parte de las medidas nacionales 

a aplicar para lograr el cumplimiento. Hay que subrayar que la ausencia de 

normas nacionales específicas para el registro y la autorización para el uso del 

método 2 no significa que los expedidores no pueden utilizar el método 2 para 

determinar  la masa bruta verificada y proveerla a la naviera y operador del 

terminal. Sin embargo, la masa debe ser obtenida utilizando equipos de pesaje 

calibrados y certificados, que cumpla con las normas de precisión de la 

jurisdicción en la que el equipo se utiliza. 

 



C.6. Qué pasa si la masa de la tara que aparece en los contenedores es 

falsa o incorrecta debido al desgaste, etc.?, Qué solución hay disponible? 

Este es un tema internacional. 

- La masa de la tara del contenedor se marca en el exterior del contenedor, en 

el momento de la fabricación. 

- Los transportista únicamente deben confiar en el valor de la masa de la tara 

marcada en el contenedor. 

- En caso de que no se encuentre, o sea inexacta, el operador de contenedores 

debe ser contactado para tomar las medidas correctivas apropiadas. 

 

 



C.7. Los cuatro elementos que se determinan con el fin de declarar la masa 

bruta verificada de un contenedor lleno, bajo el Método 2 son: 

a. La masa de la tara del contenedor 

b. La masa del producto sin ningún empaque 

c. La masa del empaque primario (si lo hay) 

d. La masa de todo empaque, pallets, material de carga, madera de estiba 

para rellenar espacios y material de seguridad. 

Es correcto? 

Este es un tema internacional. 

- La MSC.1/ Circ. 1475. establece correctamente el proceso para determinar la 

Masa Bruta Verificada de un contenedor lleno utilizando el Método 2. 

 



C.7.  Método 2: 

- Hay tomar en cuenta que pueden haber varias capas de empaques, 

dependiendo del valor y el nivel de protección que requiere el producto. 

- En los puntos b y d, solo es posible confiar en la información de los pesos si la  

proporcionada por el proveedor es clara y están permanentemente marcados 

en las superficies de los paquetes individuales, y  en artículos de carga. 

- La masa de la carga debe ser determinada mediante el pesaje. 

- La masa de la tara del contenedor se indica en el exterior de la puerta del 

contenedor y no necesita ser determinada por peso. 

- El método 2 es inapropiado e impráctico para ciertos tipos de artículos de 

carga, por ejemplo, chatarra de metal, granos sin sacos y otras a granel. 
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